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En este documento, se recogen las diferentes intervenciones q11e sirvieron de presentación 
de los tomos I al V de las Actas Históricas que edita la Junta General del Pincipado de Asturias. 

El tomo VI, publicado en el.año 20 l 1, izo tuvo atto de presentaáón. 

Lm prasentaciones de los libros i llljJt'CJflJ eJtán también en la ,·ole&rM11 A11/a! Purl1mm1talias 
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 Actas  I-XV  (26 de octubre de 2023). Última edición

El 26 de octubre de 2023 se presentó la última edición digital de los Tomos I-XV (1594-1718) coincidiendo con la 
creación de la Real Audiencia de Asturias. Los tomos del siglo XVIII, hasta la disolución de la Junta General en 
1835 quedan pendientes de editar.

https://www.jgpa.es/documentos-historicos?doAsUserId=19d%2FdUxejeE%253D
https://www.jgpa.es/documentos-historicos
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Presentación 
Ovidio Sánchez Díaz 

Presidente de la Junta General del Principado de Asturias 

Majestades: 

Constituye para nosotros el más alto honor contar con vuestra 
presencia en este acto de presentación de las Actas Históricas 
de la Junta General del Principado de Asturias. 

Así queremos resaltarlo para agradeceros, ante todo, vuestra 
cortesíq,, y para subrayar, también, la trascendencia que este ac

to de hoy tiene y d~seamos que tenga para todos los asturianos. 

Vuestro hijo, su Alteza Real el Príncipe de Asturias, nos distin
guió, en este mismo Palacio, inaugurando, allá por octubre de 
1995, las sesiones del «Aula Parlamentaria de la Junta Gene
ral», que nacía entonces como foro de acercamiento de nuestra 

Institución a la sociedad, y que se ve ahora nueva y definitiva

mente enaltecido con la presencia de vuestras Majestades. 

No es ocioso destacar, una vez más, la intensa vinculación de 
esta Comunidad Autónoma con la Corona de España, una vin-
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culación que nos honra y que nosotros recordamos en cuanta 
ocasión tenemos, como expresión de lealtad de quienes pode
mos enorgullecernos de haber contribuido activamente a forjar 

. . 

en el pluralismo la idea y la realidad de España a través de la 
Historia, hoy plasmada, y robustecida, en el Estado de las Au
tonomías. 

Y de historia, Majestades, venimos hoy a hablar aquí, con mo
tivo de la presentación de los dos primeros volúmenes de los Li
bros de Actas de la Junta General a lo largo de casi tres siglos, 
desde las postrimerías del dieciséis hasta el primer tercio del 
diecinueve. 

Nuestra Comunidad Autónoma está cargada de Historia. Nos 
llamamos Principado de Asturias, un título vinculado a estas 
tierras desde el muy lejano 1388, y que portamos como seña de 
identidad irrenunciable, y hemos querido que nuestro Parla
mento se llame Junta General, un nombre éste cuyos orígenes 
se remontan al siglo quince. 

No nacimos, pues, de la creación artificial del legislador. El 
cambio constitucional de 1978 nos dio, ciertamente, un marco 
de expresión nuevo para desenvolver libremente nuestra propia 
personalidad colectiva y recortar sobre el conjunto de los te
rritorios de España un pe-rfil propio e intransferible. Pero la 
sustancia Majestades, estaba ya, venía de atrás. Se nos dio la 
forma. Nosotros dimos el contenido. 

Con la edición de las Actas Históricas, esmeradamente prepa
rada bajo la dirección del Letrado Mayor de esta Casa, don Jo
sé Tuñón Bárzana, queremos difundir esta idea de continuidad 
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en el tiempo, de institucionalismo hecho en cuños nuevos, pero 
con valores de siempre, desde el firme propósito de hacer aflo
rar el sólido sedimento histórico sobre el que finalmente se ha 
erigido nuestro autogobierno. 

Detrás de nuestra iniciativa, late, Majestades, un propósito sos
tenido al que queremos servir con todas nuestras energías: 
transmitir, logrando que arraigue entre todos los asturianos, la 
realidad histórica de su propio ser colectivo. 

No, desde luego, por un prurito historicista, que quiera huir de 
las circunstancias actuales o reinventar las del pasado para re
llenar los vacíos o suplir las debilidades del presente. No, des
de luego que no. 

Sí, en cambio, para fortalecer la confianza en nosotros mismos, 
porque es nuestra autoestima, es la confianza en nuestras capaci
dades, el mejor activo para encarar con posibilidades el futuro.-

Historia y porvenir; pasado, presente y futuro: tales son los ele
mentos del devenir institucional. Mas no caigamos en la tenta
ción de ver en ellos fragmentos inconexos. Son eslabones de 
una misma cadena ininterrumpida. El Principado de Asturias 
tuvo Historia, está haciendo Historia y será Historia. 

Cambiarán los tiempos, se ampliarán los escenarios. Ahora 
mismo estamos volcados en la integración del parlamentarismo 
regional en el entramado institucional de la Unión Europea, a 
través de la Conferencia de Asambleas Legislativas Regionales 
que se creó precisamente aquí, en la sede de l~ Junta General, 
el pasado mes de octubre y que nos ha correspondido presidir, 
como propulsores de la idea, en este primer ejercicio. 
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Pero sea uno u otro el tiempo, sea uno u otro el escenario, será 
siempre nuestra Institución, nuestra Junta General, como un 
continuum cambiante y dinámico, pero permanente en su nú
cleo más irreductible. 

Que este libro de las viejas Actas de la Junta General, que nos 
habla de tiempos anteriores, de escenarios de antaño, sirva pa
ra que lo tengamos siempre presente como estímulo en la ac
ción decidida que cada momento nos demande. 

Quisiéramos, Majestad~s -ya para acabar- que estos Libros de 
nuestras Actas Históricas, traigan y representen ante vuestra 
memoria, utilizando las añejas palabras de alguno de sus tan
tos acuerdos, «la antiguedad y nobleza de este Principado{ ... ) 
y, cómo se a guardado siempre en él la lealtad a sus reyes, sin 
faltar un punto». 

Majestades, muchas gracias. 
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Muchas gracias, señor Presidente, por el primer ejemplar 
de las Actas de la Junta General que acabáis de entregarme 
y que es el mejor testimonio de vuestra trayectoria históri
ca felizmente recuperada al amparo de nuestra Constitu
ción. 

Recibo esta obra como símbolo de vuestra vocación de servicio 
a España, de la que este Principado ha dado siempre muestras 
abundantes, de lealtad a la Corona, que os agradezco y a la que 
correspondo, y de vuestra constante preocupación por el bien
estar y progreso de todos los asturianos. 

Os felicito también por los proyectos editoriales con los que os 
proponéis mantener la memoria de vuestras antiguas virtudes, 
las instituciones que las encarnaron y los hombres que mejor su
pieron servirlas. Su herencia nos enseña a vivir el presente con 
voluntad de mejorarlo y nos abre el horizonte de un futuro me

Jor. 
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Os animo a perseverar en esta tarea con la dignidad y valor que 
siempre han distinguido a esta Comunidad Autónoma, y he te
nido ocasión de comprobar, una vez más, en estos días. 

Muchas gracias. 
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Actas Históricas 11 
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Presentación 
,, 

Mª Jesús Alvarez González 
Presidenta de la Junta General del Principado de Asturias 

Señorías, autoridades, señores y señoras,, 

La, presentación de este segundo tomo. de las Actas Históri
cas de la Junta General significa la continuación de un com
promiso con la inv.estigación de nuestra historia que este 
Parlamento estableció cuando en 1997 mi predecesor Ovi
dio Sánchez decidió acometer la publicación de los ricos 
fondos que, desde 1594 hasta 1835, daban cuenta de los 
avatares de una institución secular y tan valorada que dio 
nombre a esta Cámara. 

Los dos volúmenes de este Tomo II corresponden a la 
transcripción del libro de acta~ que abarca el período com
prendido entre 1640 y 1652, extendiéndose en un apéndice 
documental hasta 1657. Se trata de una etapa de especial 
significación en la hi$toria de España por las dificultades de 
mantenimiento del poder imperial español en.Europa y en la 
propia península. 
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De los sucesos del reinado de Felipe N y sus repercusio
nes en Asturias dan cuenta la gran cantidad de asuntos tra
tados por los diputados de la Junta General en sus reuniones 
plenarías y Diputaciones. Este Archivo Antiguo del Princi
pado, Juntas y Diputaciones, título que figura en el original 
ahora publicado, es un libro singular, según nos han conta
do los responsables de su estudio, transcripción e indización. 
La Junta General ofrece a los investigadores y a quienes se 
interesan por nuestro pasado histórico una organizada lectu
ra por un documento original de primera mano, de dificil ac
ceso hasta ahora y de fácil consulta a partir de este momen
to, pues se han cuidado, muy especialmente, la confección de 
índices que permitan seleccionar los puntos de interés para 
quienes lo empleen de base en sus trabajos y estudios. Ade
más, esta edición se ha completado con la restauración del 
original, lo que significa asegurar su conservación futura. 

Como quiera que no es mi función hablar del libro ni del 
momento·histórico en él reflejado, -y previo reconodmiento 
al equipo de becarios y responsables de la edición, dirigida 
por Josefina Velasco, Jefa del Servicio de Biblioteca, Archi
vo y Documentación de esta Junta General-, deseo presen
tarles a quienes mejor pueden valorar esta obra. 

La profesora María Josefa Sanz Fuen:tes, experta en Pa
leografía y Diplomática, Catedrática de la Universidad de 
Oviedo, es quien se preocupa de la supervisión de la obra. 
La profesora Sanz Fuentes tiene una dilatada experiencia en 
este tipo de· trabajos por lo que su colaboración, ya habitual 
con nosotros, supone una garantía de cal!dad. Ella nos dirá 
qué representa ·este valioso libro de actas, auténtico archivo 
documental. 
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Don Gonzalo Anes, Director de la Real Academia de la 
Historia, ha tenido la amabilidad de aceptar nuestra invita:. 
ción, deferencia que le agradecemos, entre otras cuestiones, 
porque sus conocimientos en la historia de la economía y la 
sociedad en la España del Antiguo Régimen le hacen ser el 
idóneo introductor de unos textos enmarcados en aquella 
conflictiva etapa. 

El Sr. Anes es, además, el máximo representante de la 
institución que cuida porque el estudio de la Historia sea 
una actividad intelectual seria, que colabore en la forma
ción de ciudadanos conscientes e informados y merece nues
tra mayor consideración. Su trayectoria de investigador 
avala suficientemente las palabras con las que introducirá 
este nuevo libro de la Colección Actas Históricas. 

Y ya sin más dilación, doy la palabra a la profesora Do
ña María Josefa Sanz Fuentes 
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Presentación 
Actas Históricas 11 

María Josefa Sanz_ Fuentes 
Catedrática de la Universidad de Oviedo 

Excma. Sra. Presidenta de la Junta General del Principado, 
Excmo. Sr. Director de la Real Academia de la Historia, Se-
- ~ - -nonas, senoras y senores: 

Cuando hace poco más de un añó vió la luz el primer vo
lumen de las Actas Históricas de la Junta General del Prin
éipado la Introducci6n que abría sus páginas, debida a Jo
sefina Velasco Rozado, Jefa del Servicio dé Biblioteca, 
Documentación y Archivo de 1~ Junta General del Princi
pado de Asturias, se dedicó ,(enmarcar las Actas en el con
texto histórico-jurídico que las generó. Hoy, como entrada 
al tomo segundo, vamos a analizar su estructura y conte
nido documental, que puede asimismo servir para com
prender el volumen anteriormente publicado, ya que son· 
totalmente paralelos en su constitución. 
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Ambos libros de Actas no fueron concebidos en un prin
cipio como libros. Se trata en realidad de sendos volúmenes 
facticios, construidos mediante el cosido en forma de libro 
de diferentes piezas documentales. En ellos encontramos 
tanto documentos originales como copias y asimismo, aun
que predomine el formato folio, obtenido por la redacción de 
la mayor parte de los documentos sobre pliegos de papel se
llado, no nos es difícil encontrar también piezas de menor ta
maño, bien en cuarto o en folios que han visto reducida su 
longitud por recortes más o menos amplios. 

¿En qué momento, por lo tanto, fueron acopiadas estas 
piezas documentales en forma de libro? No nos es posible 
aun hoy día establecer la fecha exacta de tal suceso, pero te
niendo en cuenta que los primeros y más antiguos Índi(e s 
que se han conservado" del contenido de las Actas ab~can 
desde las recogidas en el primer volumen hasta las celebra
das en el último tercio del s. XVIII y que la numeración con 
que se f olían, numeració11 no corrida, sino aparentemente ca-

. ·. 1 · 

prichosa, como más tarde veremos, de los dos primeros vo-
lúmenes aparece escrupulosamente recogida en los citados 
índices, y asimismo teniendo en cuenta la propia tipología 
de la encuadernación, idéntica en todos los Libros de Actas 
y asimismo en los dos volúmenes de Índices, no parece des
caminado el atribuir su ejecución a los últimos años del ci
tado siglo. 

Que la numeración en estos primeros volúmenes pueda 
parecer caprichosa, no se debe a otra cosa· que no sea el con
cepto con el que los fautores de los "falsos libros" de Actas se 
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aproximaron a la documentación en ellos contenida. De todos 
los estudiosos que se acercan a la documentación de los ss. 
XVI y XVII es sabido que la. unidad de papel que se utiliza en 
la documentación es el pliego, equivalente a un bifolio, y que 
en el caso de que la escritura sólo ocupe una de las hojas de 
ese pliego la que queda en blanco no se elimina, sino que in
cluso en muchas ocasiones sirve para anotar al dorso bien la 
direc;ción del documento, bien posteriormente un resumen de 
su contenido realizado por el archivero correspondiente. Otro 
tanto ocurre cuando la amplitud textual del documento obliga 
a la utilización de un cuadernillo en el que, por un cálculo 
erróneo del escribano, pueden quedar ~n blanco una o más pá
ginas, in~luso, en el caso de copias cuidadas, dejando en blan
co ~qmo guardas la primera y la última hoja del cuadernillo. 
Y,ello ha sido la cm,1sa de que ambos volúmenes de actas en-· 
cierren más folios de .los que en realidad aparecen numerados, 
ya que, una vez solidarizados entre sí los diferentes documen
tos mediante el cosido de la encuadernación, una mano pro
cedió a fo liarlos de forma seriada, pero saltándose siempre las 
hojas que quedaban en blanco y que dentro de un libro, al ca
recer de texto, no tenían valor alguno. 

Ppr otra parte es de destacar que el acopio de documen
tos se realizó en ambos casos de una forma g~neral y no se
lectiva. Y me refiero concretamente a que no sólo se reunie
ron Actas de las sesiones de la Junta General del Principado 
y de las reuniones de su Diputación, sino que junto con ellas 
se cosieron otra serie de documentos que ·~n su momento 
fueron motores de algunos de los acuerdos de la Junta o re
sultado inmediato del cumplimiento de los mismos acuer-
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dos. Son de esta f01ma los Libros de Actas también un ar
chivo de documentos. 

Asimismo es de destacar que la colección de docu
mentos que conforman los tomos no fue realizada con to
tal esmero. De ahí que en muchos casos se hayan incluído 
dos testimonios de una misma sesión, conservándose no 
solo el acta original, sino una copia certificada notarial de 
la misma. Incluso casualmente se ha podido comprobar 
cómo al menos en una ocasión se seleccionó p·ara formar 
parte del Libro la copia certificada de un documento dese
chándose el original. Al procederse a la restauración del 
Tomo II de las Actas, como refuerzo del lomo de 1~ en
cuadernación se encontró un bifolio plegado que conser
vaba nítidamente la escritura que sobre él se había practi
cado; y se ha podido identificar su texto como parte de las 
Actas de la Junta General celebrada en noviembre de 
1644, siendo la primera hoja del pliego la final del cua
dernillo original de las Actas y el segundo el finál del Au
to del gobernador, portando por ello las firmas autógrafas 
del gobernador y del escribano. 

Desde el punto de vista de la tipología de los documen
tos contenidos en este Tomo II de las Actas se podrfa esta
blecer la siguiente clasificación: 

1.- Documentos generados por la Junta o por algunos de 
sus miembros actuando como tales: 

1.1. Actas 
1.1.1 Actas de Junta General. 
1.1.2. Actas de Junta de Diputación. 
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1.2. Poderes otorgados por la Junta. 
1.3. Autos del Gobem'ador. 
1 .4. Peticiones de procuradores y diputados. 

2. Documentos recibidos por la Junta: 
2.1. Documentos reales 

2.1.1. Reales provisiones. 
2.1.2. Reales cédulas. 

2.2. Documentos concejiles. 
2.3. Documentos de particulares. 

2.3.1. Peticiones 
2.3.2. Cartas de pago 
2.3 .3 Otros documentos. 

Sin descender a estudios pormenorizados de los mis
mos, como ya indiqué con anterioridad, sí cabe señalar 
respecto a las Actas, tanto de Junta General como de Di
putación, que su redacción se efectúa siguiendo la misma 
estructura diplomática con que se redactan en la Edad Me
dia, estructura que se mantiene hoy día:. fecha y lugar de 
celebración, relación de miembros presentes, articulado de 
acuerdos y validación medi,ante la firma autógrafa de al
gunos de sus miembros. Lo mismo ocurre con los poderes 
de la Junta, cuya redacción es paralela a los poderes nota
riales. Y otro tanto cabe decir de las peticiones de los di
putados, que repiten las características de las peticiones o 
súplicas presentadas ante la Corte o ante los concejos y 
que llevan como única validación la firma de su intitulan
te. Quizás ·las piezas más características sean los Autos del 
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gobernador, que pueden presentársenos de dos formas dis
tintas. Los menos frecuentes en este Libro son los que 
conforman por sí mismos un documento individualizado, 
siendo mucho más frecuentes los Autos que se emiten ocu
pando uno de los márgenes del documento de·petición que 
los genera y que en algunos casos han provocado proble
mas en cuanto a su transcripción ya que, al ocupar el mar
gen superior de la misma, sí se transcribían en su orden es
trictamente físico, la resolución precedía a la petición. Es
te tipo de autos no hacen más que reproducir mimética
mente la fórmula del decreto con que los monarcas resol
vían en el margen izquierdo de las Consultas los asuntos 
en ellas planteados y que, por otra parte, no es otra cosa 
que el desarrollo de la resolución de las, Súplicas per fiat 
de la Cancillería pontificia que ya habían sido ad9ptadas 
desde la época medieval por la cancillería real castellana y 
por otras cancillerías señoriales. . 

En cuanto a los documentos de Cancillería real corres
ponden todos al reinado de Felipe IV y son los dos tipos 
documentales más utilizados en la cancillería para docu
mentos de gobierno. Se trata de cinco Reales Provisiones 
datadas todas ellas en Madrid, dos en el año 1643 y las 
otras dos en 1646. Las dos primeras y la última, dirigidas 
al gobernador del Principado de Asturias, fueron emitidas 
desde el Consejo Real y refrendadas las dos primeras por 
Francisco Espadaña, escribano de Cámara. del rey; siendo 
canciller mayor Dionisio Núñez del Castillo, sustituído en 
una de ellas por Miguel de Olariaga, y la última por Die
go de Cañizares y Arteaga, actuando como sustituto del 
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canciller Raimundo Vélez. De las otras la una lo fue por el 
Consejo de Hacienda y la otra por la Junta del Reino', 
enunciando la línea de cancillería Alfonso de Palma, es
cribano mayor de las Cortes de este ~eino y escribano de 
la Administración de Millones. Su estructura, en todos los 
casos se ajusta al esquema que tales documentos vienen 
manteniendo desde su consolidación como tipo documen-

, tal en el s. XIV. 

Los restantes documentos son seis Reales Cédulas. Tres 
fueron expedidas desde Madrid el año 1643 y una de.ellas es 
origi~al, conservando el sello de cera placado; dos en el año 
1644 y la ú.ltima el año 1646. Las cinco que fueron expedi
das desde Madrid las rubric~Antonio Carnero, que era en es
tos momentos escribano de Cámara del Rey y del Estado de 
Castilla, mientras que de la emitida en Lérida lo es Gregorio 
de Tapia. Al igual que ocurre con las Reales Provisiones, es
tas Reales Cédulas se atienen al esquema normal en su re
dacción. 

Son, por lo tanto, los Libros de Actas, memoria inexcu
sable para el conocimiento de la Historia del Principado, y 
constituyen un centón de extraordinario valor para la locali
zación de personajes y actuaciones en los más diversos asun
tos cuya competencia residía en manos de la Junta. Por todo 
ello la edición seriada de los mismos constituye una fuente 
excepcional para quienes deseen profundizar en un mejor 
conocimiento nuestras raíces históricas. 

Y no quiero concluir mi intervención sin citar a aquellas 
personas que con su labor han hecho posible la materializa-
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ción de la obra realizada bajo el patrocinio de esta Junta: en 
primer lugar a los editores de la misma, Josefina Velasco Ro
zado y José Tuñón Bárzana. En segundo lugar a quienes asu
mieron, bajo mi supervisión, la tarea de transcribir los tex
tos, en muchas ocasiones de difícil lectura. por la vetustez de 
sus tintas y por la peculiar caligrafía de algunos escribanos,y 
que fueron para el primer tomo Araceli Iravedra Vale& y Jo
sé María Casado Izquiero, y para el segundo Luis Casteleiro 
Oliveros, Ramiro González Delgado, Marta Herrán Alonso 
y Francisco Javi,er Ortega García. A todos ellos y a la Junta 
General del principado de Asturias mi más sincero agradeci
miento por haberme permitido realizar una tarea que va 
viendo su feliz culminación con la sucesiva publicación 'de 
los volúmenes de Actas. Muchas gracias. 

1 
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Intervención de 
Gonzalo Anes 

Director de la Real Academia de la Historia 

Excma. Señora Presidenta de la Junta General del Principado de 

Astun'as. ilustrísimas autoridades, señoras y señores: 

Es un honor, que agrad~zco muchísimo, participar en el ac

to de presentación de las Actas históricas de la Junta Ge~e

ral del Principado de Asturias, volumen II, tomos I y II, que 

abarcan desde el 6 de febrero ~e 1640 hasta el 17 de mayo 

de 1652, editados en este año 2000. Ambos tornos siguen al 

volumen I '( también tomos I y II) que incluyen las actas com

prendidas entre el 19 de diciembre de 1594 y el 16 de mar

zo de 1636. Este tomo I, en sus .dos, volúmenes, con texto e 

fadices, comprende 885 páginas. El que presentamos hoy 

979. Precisiones éstas que hago ahora para elogiar el gran 

esfuerzo que ha supuesto editar estas actas tanto en coste 

como en trabajo de transcripción y de índices. Es nuestro de

ber felicitar a la Junta General por los volúmenes publica

dos, en esta nueva edición de las actas, y por la promesa de 
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completar la obra con la perfección con que se han hecho las 
transcripciones y los índices correspondientes. El primer vo
lumen, en sus dos tomos, ya fue presentado en acto solem
nísimo, por contar con la presencia ·de Sus Majestades los 
Reyes, en sesión del Aula Parlamentaria de la Junta General, 
el 12 de mayo de 1998. No me referiré ahora a este primer 
tomo, porque hoy no es su día. 

Me corresponde tratar del volumen 11, cuya presentación 
se hace ahora, en este acto al que nos convoca la Junta Ge
neral. Antes de referirme al contenido de los dos tomos y de 
su interés para los investigadores que estudien el pasado de 
Asturias, creo de justicia dedicar unas palabras, a modo ·de 
homenaje, a quienes promovieron en abril de 1947 que pu
diera publicarse, en 1949, el primer tomo de las Actas: el 
que, en aquella edición, comprende las de los años 1594 a 
1605. El entonces director del Instituto de Estudios Asturia
nos, don Sabino Álvarez-Gendín, prologó aquel primer to
mo. Sabía: Gendín del interés que tenían las actas de la Jun
ta General para el estudio del pasado. Ese "filón" estaba en
tonces -1949- casi sin explorar, salvo por Cavéda, Sangra
dor y Vítores y pocos más. Gendín veía-en las Actas la fuen
te insustituible "pará testimoniar a las generaciones presen
tes y venideras" -son palabras suyas- "la personalidad autó
nomt' del primer organismo regional '~y el valor y prepon
derancia de sus acuerdos en otden político y administrativo" 
que hacía a la Asturias del pasado semejante a los cantones 
suizos en cuanto a régimen de policía y buen gobierno (po
licía en el sentido que le da el que derive del vocablo griego 
politeia) "la buena orden que se observa y guarda en las ciu-
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dades y repúblicas, cumpliendo las leyes u ordenanzas esta
blecidas para su mejor gobierno'', según reza el Diccciona~ 
rio de Autoridades. 

Creo de interés dar cuenta aquí de cóino se emprendió, el 
26 de abril de 1947, la publicación de las Actas. Como di
rector del Instituto de Estudios Asturianos, Álvarez-Gendín 

l 

propuso a la Corporación la tarea de estudiar las actas. Para 
ello, era necesario transcribirlas y publicarlas, por lo que su
girió que se dedicaran a la tarea, durahte las · vacaciones, 
alumnos de las facultades de Derecho y de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Oviedo, mediante "una módica retribu
ción". En la Sección II del Instituto, presidida por Antonio 
FloriqnÓ Cumbreño, se acogió coh entusiasmo el proyectó. 

1 . 

Comenzó así, bajo la dirección de Floriano, la transcripción 
de las actas. No · parecía desalentar al equipo el número de 
volúmenes a transcribir, ni la falta de medios de entonces. El 
grupo dirigido por Antonio Floriano Cumbreño lo formaron 
el licenciado José' Manuel González Femández y los alum
nos de la Facultad de Letras María Luisa Velasco González 
y Carlos Floriano Llorente. A ellos se deben la transcripción 
de las actas y las notas publicadas en los tomos I y II ( Ovie
do, 1949 y 1950). La transcripción y las notas de los tomos 
III, IV y V, publicados en 1954 y 1955, se deben a Marcos 
G. Martínez y las de los tomos Vl ( 195 8) y VII ( 1964) a Ma-

. ría Dolores Andújar Polo. Con los modestísimos medios con 
que contaban, hicieron una excelente labor. Los investigado
res del pasado de Asturias pudimos tener a nuestra disposi
ción, gracias a ellos, una fuente del mayor interés, pues su 
consulta estaba facilitada por los excelentes índices. Sirva 
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este recuerdo de reconocimiento a su trabajo. Ellos hicieron 
posible que pudiéramos tener, en nuestras casas, los siete to
mos publicados entre 1949 y 1964, con las actas comprendi
das entre 1594 y 1672. Hoy tenemos una magnífica edición 
gracias a la iniciativa de la Junta General y al trabajo de Jo
sefina Velasco R~zado y de José ,Tuñón Barzana; a la super
visión de transcripciones hecha por María Josefa Sanz Fuen
tes y a los· índices que elaboraron At;aceli Iravedra Valea y 
José María Casado Izquierqo, para el volumen I del tomo I 
y, para el vol~men II todos ellos, salvo · Ramón González 
Delgado, que sustituyó a Araceli Iravedra. Es de agradecer 
que, para la edición de lás Actas de la Junta General, se ha
yan aplicado las normas establecidas por la Comision. Inter
national de Diplomatique del Comité Internacional de Cien
cias H~stóricas d~ la ,UNESCO, vigentes desde 1983 p3:fa los 
documentos medievales y ,útiles también para los de épocas 

• . ¡ ' 

posteriores. 

La supervisión de textos y las transcripciones de las 
Actas incluidas en los volúmenes que presentamos hoy 
han corrido a cargo de los ya citados,. También ha colabo
rado un equipo de "elaboración" formado por Luis Caste
leiro Oliveros, Ramiro González Delgado, Marta•. Herrán 
Alonso y Francisco Javier Ortega García. Los índices de 
estos tomos se deben a los ya citados Luis Casteleiro y 
Marta Herrán. Doy los nombres de los componentes de 
los equipos formados para editar las actas de la Junta Ge
neral no como muestra de una erudición fácil y enojosa, 
sino para agradecer un trabajo hecho con cuidado, con 
pulcritud; amorosamente. Reciban todos ellos la expre-
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sión más sincera de gratitud, como representante que soy 
aquí de la comunidad de investigadores que formamos la 
Real Academia de la Historia, en su composición com
pleta dé Académicos numerarios y Académicos corres
pondientes. 

El contenido de estos volúmenes. 
Su interés para la historia del Principado 

' 

No es del caso enumerar los distintos asuntos tratados en 
las juntas de los diputados, según se convocaban para, ep la 
Junta de diputación, conferir lo que conviniere al servido 
del rey y bien de los vecinos. Baste señalar que los diputa
dos trataban de asuntos de milicias, de levas y repartimiento 
de soldados, de armas, nombramientos de procuradores, tt1-
butos, bula de la Santa Cruzada, donativos, penas de cáma
ra, sal, arriendos de tabaco y pescados, importaciones de tri
go, de vino, obras en puertos, puentes, caminos y calzadas, 
vecindarios, plantíos de árboles ... Las actas informan sobre 
el gobierno del Principado, sobre las relaciones con la Coro
na -tributos, servicios, levas- y también dan noticias sobre 
los representantes de los concejos, pues sabemos de ellos en 
función de su cargo, aunque sean escuetas y reiterativas las 
referencias. 

Cada investigador buscará en las Actas información so
bre los temas en que esté interesado. Encontrará en ellas da
tos que puedan aclararle algún,aspecto de las realidades que 
investigue. 
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El gran número de hidalgos 

En el pasado de Asturias, como en el de algunas otras zo
nas del norte de España, hay una realidad que resulta oscura 
en sus orígenes y en su evolución y supervívencias. Me re
fiero al hecho, tantas veces comprobado, de la hidalguía -ca
si general- de los asturianos. El examen de los padrones de 
nobleza que se hacían cada siete años, por parr,oquias, en los 
distintos concejos del Principado, permite comprobar ese 
hecho -en gran número de esas circunscripciones- de la hi
dalguía general. Así, en casi todas las parroquias del antiguo 
concejo de Castropol, que abarcaba las tierras comprendidas 
entre el Eo y el Navia, de cada cien vecinos, sólo tres o. cua
tro aparecen asentados, en los padrones, como pecheros. En 
algunas· parroquias, son registrados como hijosdalgo todos 
los vecinos. Esta cuestión, por la que me intereso desd~ ha
ce años, puede ilustrarse con los datos que recogen las Actas 
de la Junta General del Principado. Paso a dar cuenta de 
ellos. 

En la Junta General celebrada el 19 de diciembre de 1594, 
se trató, entre otras cosas, del memorial de Sincho de Inclán, 
alférez mayor de la villa y concejo de Pravia, en· el que da 
cuenta del cumplimiento del encargo que le habían hecho los 
procuradores de la ciudad, villas y concejos del Principado, 
con sus Cuatro Sacadas, estando juntos y congregados en 
Junta General del año 1589: se trataba de que fuesena la Cor
te a dar noticia al rey del sentimiento que se tenía en Asturias 
por que hubiese entrado a alojarse en él el tercio de infante-

~ 

ría del que era maestre don Juan del Aguila. Tal alojamiento 

24 

38



de soldados era sumamente perjudicial, en el Principado, por 

haber en él "tan pocos vecinos del estado pechero y, esos, po~ 

bres". Al haberse de alojar los soldados de aquel tercio en As

turias, por ser tan pocos los pecheros, era forzoso que se hos

pedasen en algunas casas de hijosdalgo., "en perjuicio y me

noscabo de sus hidalguías". Por esta causa, y-por los servicios 

prestados · al Rey y a sus antecesores, el Principado siempre 

había quedado libre de semejante servidumbre. Por las Actas, 

sabemos que Sancho de Inclán, Femando Álvarez de la Ri

vera, Pedro Álvarez de Valdés y don Femando de Valdés 

-pues los cuatro habían sido los encargados de ir a la Corte

cumplieron el cometido. Resultó de ello que, después de ha

ber besado la mano de Su Majestad, representasen al Conse

jo de Guerra lo que, sobre este asunto, les pareció más con

veniente. El resultado fue que obtuvieron cédula real para 

que, parte del tercio de infantería, -saliese para la villa de San

tander y la otra para el reino de Galicia. También consiguie

ron que se declarase .... según refleja el texto de las Actas- que 

el alojamiento de soldados que parece habrían tenido que so

portar algunos hijosdalgo asturianos, desde la entrada del ter

cio hasta su salida del Principado, no habría de entenderse 

que le& pudiera perjudicar en su nobleza e. hidalguía. Esta 

consideración, quizá oscura para el profano, la motivaba el 

hecho de que, al estar exentos los ,nobles de alojar tropa, el 

haberla alojado podrían considerarlo los empadronadores co

mo prueba o muestra de que el alojador no fuese noble o de 

que hubiese perdido su nobleza por esa hospitalidad forzosa. 

Respecto a como guardaban los hijosdalgo asturianos el 

privilegio de no alistarse "ni salir en alardes generales", tam-
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bién nos informan las Actas de la Junta General. Así, en la 
Junta del Principado celebrada el dos de novi~mbre de 1596, 
se dio cuenta de la Real cédula en la que Su Majestad man
daba que se alistasen, en todos sus reinos, todos los hombres 
de edades comprendidas entre los dieciocho y los cuarenta y 
cuatro años. Obediente. a su mandato, el Corregidor dio 
cuenta a la Junta General de que habría de hacerse así en la 
ciudad de Oviedo, en los lugares y feligresías .de su concejo 
y en las demás villas y concejos del Principado, Los procu
radores habrían de llevar a sus circunscripciones los respec
tivos .mandamientos y hacerlos luego poner en ejecución. 
Habrían de ·enviar enseguida las listas hechas para dirigirlas 
al Rey y al Consejo de Guerra. No se podía cumplir esta or
den sin lesionar al estado noble, por el privilegio que tenía 
de que sus miembros no fuesen alistados. Por ello, se res
pondió al corregidor, por parte de todo el Principado, sus 
ciudades, villas y concejos, que los hombres que se solían y 
acostumbraban alistar eran "los del estado pechero", )porque 
los caballeros e hijosdalgo no acostumbraban "lista ni pa
drón". Se señalaba que estos, sin alistarse, salían, cuando era 
necesario, ''a pelear con el enemigo y a resistirle-la entrada 
en los puertos y riveras de este Principado", a donde quiera 
que acometiese, "sirviendo a su rey como buenos y leales 
vasallos", como lo habían hecho "sus pasados y anteceso
res". Acudían siempre -se señala en las Actas- en cualquier 
ocasión que se ofreciese, "sin faltar a nadie'". Así se había 
visto por aquellos días, "y otras muchas veces". No sólo sa
lían los hijosdalgo, sino también "los clérigos y frajles y tea
tinos y canónigos, y la persona del obispo". Por todo ello, los 
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componentes de la Junta General suplicaron a Su Majestad, 
guardase v'sus noblezas e hidalguías", ya que con ellas habían 
servido siempre y habrían de servir en el futuro "muy fiel y 
muy honradamente". De disminuir o menoscabar las noble
zas e hidalguías, de las que tanto se preciaban los asturianos 
-se recoge en las Actas de la Junta General, como resumen 
de lo argumentado- habrían de acortárseles "el ánimo, ga
llardía y determinación" que empleaban en el servicio de Su 
Majestad, como lo hacían y estaban obligados. Al insistir el 
corregidor en que era obligado obedecer al Soberano, se 
acordó, por la Junta General, se enviase mensajero propio a 
la villa de Madrid y se escribiese a Lope de Miranda, a Die
go de Valdés Miranda y a Pedro de Argüelles de Meres, que 
estaban entonces eh la Corte, d-ándoles cuenta del estado de 
este asunto. 

En Junta General celebrada en los días 1 l al 14 de abril 
de 1598, se trató de la respuesta que había dado Su Majes
tad, el 15 de enero anterior, a la petición del Principado de 
que no. se hiciese e1:1 él el alistamiento general,. por ir contra 
los _privilegios de los hijosdalgo, El Rey había nombrado al 
capitán Francisco d~ Molina Soto cabo y c;omisario de la mi
~icia general para que asistiese, en él Principado, a la ejecu
ción del alistamiento, en el que deb$an figurar todos los 
"buenos hombres pecheros" de edades comprendidas entre 
los dieciocho y los cincuenta años que fuesen hábiles para 
las armas, con el fin de efectuar el repartimiento establecido 
de uno de cada diez. Respecto a los hijosdalgo, quería Su 
Majestad que, pues era más propio de ellos que de los que 
no pertenecían al estado noble el ejercicio de las armas y 
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acudir a la defensa del Reino, habría de animárseles a ello y 
a que se armase cada uno según su calidad y posibilidades. 
Los encargados del alistamiento habrían de dar cuenta al 
Rey de los hijosdalgo que hubiese en los lugares del respec
tivo distrito, y de las armas que tuviesen. En la Real cédula 
sobre establecer una milicia general, cuyo texto completo 
consta en las Actas, se dan todas las precisiones con que ha
bría de cumplirse. Respecto a los hijosdalgo, sus hijos y su
cesores, declaraba que .no habría de perjudicar a su nobleza 
ni a las exenciones de que gozaban por derecho, fuero y le
yes el asentarles y servir en esta milicia, ni entonces "ni en 
ningún tiempo del mundo'.', sino que, el hacerlo, habría de 
ser "calidad de más honra y estimación en sus personas". Pa
ra que fuesen a "comunicar, tratar y conferir con el capitán 
Francisco de Molina Soto, la Junta General nombró al licen
ciado Bemaldo de Quirós, a Pedro de Solís, a Gonzalo Ruiz 
de Junco, a Diego de Hevia, mayorazgo, a Alonso López Bo
laño, a Pedro de Argüelles Meres, a Suero Queipo de Llano, 

- ' -¡,, ', ' - ' : ' , 

a Martín de Miranda, a Femando Alvarez de Rivera, a Fer-
nando de Malleza y a Diego de Valdé's Miranda "y junta
mbnte los diputados · y procurador general". Se les ordenó 
que lo que comunicasen, tratasen y confirieren con el capi
tán, lo trajesen por escrito a la Junta, para m~nifestarlo en 
ella, sin que resolvieran cosa alguna con él, sin el ácuerdo de 
todo el Principado. · 

El día 13 del mismo mes y año -abril de 1598,- se vol
vieron a reunir los caballeros procuradores del Principado 
para continuar la Junta General. Acordaron en ella que. se 
fuese a la Corte a suplicar a Su Majestad, de parte del Prin-
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cipado, que no se hiciese en él la milicia, para lo cual se ha
bría de nombrar caballero que cumpliese el ertcargo. Se leyó 
en la Junta "un parecer y petición" sobre este asunto de la 
milicia, en el que, después de las muestras más expresivas de 
adhesión al Soberano y de deseo de servirle en todo, "y dar 
sus vidas por él", "con la fe y lealtad que sus antepasados", 

, 
razonaron as1: 

1 º.- Que la milicia que se quería formar, aunque fuese 
conveniente en la generalidad de todas lás ciudades, villas y 
lugares de los reinos, tenía dificultades notorias en el Princi
pado ( cuyo nombre le venía "de haber sido verdaderamente 
patrimonio de Su Majestad e principio 1de la restauración de 
España y, ansí debiera estar muy enriquecido"). Ocurría, sin 
embargo, que Asturias era una república tan pobre que no te
nía "un real de propios, ni r~nta, ni cosa de que sacarle". To
dos los gastos que en el Principado se originaban -se afimia 
en el escrito- se repartían "entre los pobres, hasta las alca-. ' . 

balas". 

2º.-A causa de su pobreza, el Principado sólo podíaacu
dir, a lo que mandaba Su Majestad, "con la sangre de los po
bres''. 

3º.-Además, al ser todos los naturales del Principado hi
josdalgo "casi generalmente'·' y al haber eri todo él "muy po
co número de labradores" y éstos "de todo punto irtútiles pa
ra el ejercicio de la guerra, sin tener aptitud y más de solo 
para la agricultura y labranza, aunque se quitasen, habría de 
haber muy poca gente pechera" y de ningún fruto para la 
nueva milicia. 
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4°.:- Por todo ello, no podía cumplirse en Asturias lo que 
mandaba el Soberano, ya que era imposible. juntar "número 
competente ni útil de gente de este estado" .que era de la que 
mandaba el rey se formase la milicia.' Así, pues, por estas ra
zones y por otras muchas concurrentes, dirigidas todas al 
servicio de Su Majestad, se expresaba, en el escrito, que .era 
"conveniente y necesario" que el Principado no se regulase 
con los demás lugares del reino, "por ser diferente de todos 
ellos y estar en diferente posición". 

5º.- Para el mejor servicio de Su Majestad, se propone, 
en el escrito, que todas las personas que pudieran, en el Prin
cipado, se armasen "según sus fuerzas y calidad" y que los 
capitanes de los concejos, que eran caballeros que lo mere- · 
cían, tuviesen cuidado ''de ejercitar la gente, cada uno en su 
concejo". Habrían de esforzarse en ello, "honrándoks Su 
Majestad'; y habrían de estar "a punto" para la defensa de la 
tierra y huertos del Principado, "tod6s descubiertos y sin de
fensa ninguna". Por todo ello, pedían al capitán Francisco de 
Medina Soto suspendiese la ejectici.ón de lo mandado sobre 
alistamiento y formación de milicia. Se recordaba que, para 
servir al Rey con los trescientos hombres que solía propor
cionar el Principado en las ocasiones que se ofrecían,. "den
tro del Reino", en las veces que lo había hecho, debido & la 
pobreza de Asturias, había tardado "muchos años" en res
taurarse. Firmaron el doc;umento Femando de Malleza, Gu
tierre Bemaldo de Caso, Alonso López Navia Bqlaño, Sue-

, 
ro Queipo de Llano, Pedro de Avilés Hevia y Pedro Alvarez 
de Valdés. 
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El capitán Medina Soto manifestó que él habría de cum

plir lo mandado por Su Majestad y el Consejo de guerra, a 

menos que, si se dirigían al Soberano, se resolviera otra co

sa. Por ello, se nombró para ir a la Corte a Gutierre Bemal

do de Quirós, señor y mayorazgo de la casa de Quirós~ y a 

don Pedro de Valdés, Caballero de Santiago, provistos del 

correspondiente poder. 

El capitán Francisco de Molina Soto había hecho. pregonar 

en banqo público las gracias y liberalidades que el Rey conce

día a los soldados que sirviesen en la milicia que se quería for

mar. Debido a que había ''pocos homl?res llanos" en quienes se 

pudiese hacer. el repartimiento (uno de_ cada diez) según man

daba Su Majestad, el capitán Molina Soto manifestó convenía 

al Real Servicio que se nombrasen capitanes para que anima

sen a los hijosdalgo a que se asentásen y sirviesen voluntaria

mente en sus compañías. Pidió, por ello, que la Jun~ General 

los nombrase y señalase. Como co~yenía dividir el Principado 

en distritos en los que hubiese número suficiente de soldados 

para formar compañía, veía. el capitán Molina necesario que se 

nombrasen diputados para que, con el corregidor, asistiesen a 

fonnar el r~partimiento según las listas que estaban hechas de 

la gente que habfa en el Principado. Por ello·, pidió a la Junta 

que lo hiciese así y lo cumpliese de modo que nombra~en tam

bién a qui~nes fueran más convenientes para capitanes. 
' . . 

La venta de hidalguías 

Otro asunto del que informan las actas de la Junta Gene

ral es el de la venta de hidalguías, recurso que se utilizó, a 
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veces, en toda España, para allegar dinero con destino a la 
Hacienda Real. En Asturias, en Junta General celebrada en
tre los días 21 y 22 de junio de 1630, se dio a conocer la Real 
Cédula de primero de febrero y otras de 22 de mayo anterior, 
sobre vender cien hidalguías como uno de. los medios mejo
res para ayudar a sufragar los gastos que. originaba la defen
sa de la religión católica -la guerra-, lo que había aprobado 
el Reino reunido en Cortes. El corregidor propuso a la Junta 
que tomase por su cuenta el que se vendiesen en el Princi
pado dos hidalguías, estimando que· se podría obtener por 
cada una de ellas cuatro mil ducados qtie habrían de conse
guirse por determinados procedimientos para adelantar esa 
cifra, ya que 1a venta de las hidalguías n~ era de esperar que 
fuese todo lo rápida que se necesitaba. En la junta, se trató 
de cumplir lo que se mandaba en las reales cédulas, a pesar 
"de la poca disposición" que había de hacer este servicio. 
Para ello, se encargó a los diputados y procurador general, 
juntamente con los doctores Solare~, Cosmes de Peón, Tori
bio de Rivera, Luis de Carballo, licenciado Condes y doctor 
Prada para que tratasen y confiriesen sobre el asunto. En 
Junta de 22 de junio, se propuso por lós· que habían sido 
nombrados para tratar del asunto de la ve~ta · de hidalguías, 
que se sirviese a Su Maje_stad con dos mil ducados, que ha
brían de entregarse en dos pagas en San Miguél de septiem
bre de aquel año, la una, y en el del siguiente la otra, y que 
se suplicase al Rey se sirviese de que las dos hidalguías de 
que había hecho merced al Principado las destinase a otra 
parte en donde hubiese "más ocasión de su compra y servir 
a Su Majestad con el precio dellas". Las hidalguías er,i Astu-

32 

46



rías no podían tener compradores, por el gran número de hi
jósdalgo. Habría de cortfütmarse su Majestad de tenerse por 
servido de la ciudad de Oviedó y Principado de Asturias con 
los expresados dos mil duc·ados, ló cual dio 'lugar a diversos 
pareceres, recogidos en las Actas1. No vuelve a tratarse del 
estado de los hijosdalgo en las actas de las juntas celebradas 
entres seis de febrero de 1640 y 17 de mayo de 1652. · Sólo 
se alude a la venta de hidalguías en la Real Cédula que se lee 
en la Diputación de 13 de septiembre de 16452

• 

Las ventajas de ser hidalgo 

De todo lo expuesto, se deduce que ser hidalgo, en Astu
rias, significaba muy poca cosa en GUanto a distinguirse de 

los que componían el estado pechero, lltJ.no o general. Las 
diferencias consistían en que los hijosdalgo estaban exentos 
del pago de la moneda forera, cada siete años, y en poco 
más. Eran hidalgos muchos labriegos que cultivaban tierras 
arrendadas o en aparcería. Ser hidalgo era compatible, en 
Asturias -corno en toda la franja litoral cantábrica, desde el 
Eo al Bidasoa, y en un gran número de valles pirenaicos
cort dedicarse a cualquier oficio o a la .mendicidad. Como re
flejan las Actas, la exención de alojar tropa podía c·onvertir
se, eh caso de que se necesitase albergar a los soldados, en 
un mero privilegio sin contenido, lo mismo que el de exi
mirse de entrar en los sorteos de milicias. 

1 Volumen II, pp. 600-602. 
2 Volumen II, p. 395 
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Ser hidalgo, y poder probar la nobleza por los cuatro 
abuelos, cosa fácil para la mayoría de los habitantes del Prin
cipado, sí tenía interés en el caso de que, en Asturias o fue
ra de ella, se hubiese conseguido hacer fortuna o destacar en 
el foro, en las armas o en el Real Servicio. Entonces era fá
cil obtener hábito de una de las órdenes militares y colocar
se en un buen lugar para la ascensión social rápida de quie
nes vistiesen el hábito o de sus hijos y descendientes. Las 
Actas de las sesiones, de la J un(a General del ,:frincipa~o 
también pueden dar información complementaria sobre ello. 
Voy a referirme a un asturiano, muy poco conocido, sobre el 
que preparo, desde hace años, un estudio biográfico. Como 
no podía ser menos, también las Actas nos proporcionan in
formación sobre él. Se trata de don Benito Trelles Coaña y 
Villaamil, nacido en la parroquia de Serandinas, concejo de 
Boal, en 1613. Púde ver enseguida, en el último tomo de las 
Actas, publicado en 1964, en los índices onomásticos, doce 
referencias sobre don Benito. Sólo puedo hacer aquí un "bo
ceto a lápiz" del personaje. Todo indica que era de familia 
hidalga de labradores pobres. Mediante beca, fue-colegial en 
el Mayor de Oviedo en la Universidad de Salamanca. Des
tacó después en Nápoles como jurista. Fue oidor · de Santa 
Clara desde 1643; consa1tor del Reino de Sicilia desde 1649; 

( 

regente del consejo colateral de Nápoles, en 1652; regente 
del Consejo de Italia de~de 1653 (por lo que vino a la Cor
te), consejero de Castilla desde enero de 1664. Obtuvo nom
bramiento para la Cámara el seis de diciembre de J 672. Don 
Benito fue caballero de Santiago. En Italia, se casó con se
ñora linajuda, viuda y rica: doña Teodora Carrillo de Albor-
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noz, marquesa de Torralba, con la que tuvo una hija. Al que

dar viudo, contrajo nuevo matrimonio con otra dama de ma:.. 
yor alcurnia y p0sición que su primera mujer: doña Isabel 

Agliata, duquesa del Parque y princesa de la Sala de Partini
co, con la que tuvo un hijo -Gonzalo- y una hija, Juana. 

Luego, en España, veremos a don Benito Trelles, marqués 

de Torralba. Como consejero de Castillá fue nombrado pre

sidente, por su tumo, del Honrado Concejo de la Mesta y fue 

dos veces gobernador de la Sala de Alcaldes. Casó don Be
nito a la hija que le quedó de su primer matrimonio, Josefa 

Trelles Carrillo de Albornoz, con don Lope de Miranda, 
marqués de Valdecarzana. Su hijo Gonzalo Trelles Agliata, 
duque del Parque, contrajo primeras nupcias con dofia Mar

garita de Palafox y Cardona, hija del marqués de Ariza y, 

viudo de ella, se casó con doña Luisa de Valdés, hija de don 

Femando de Valdés, señor de la Casa de Valdés, caballero de 
Santiago, y de doña LeonorTrelles, sobrina de don Benito. 

Don Gonzalo mandó edificar el palacio ovetense italianizan

te de la plaza del Fontán. Don Benito Trelles casó a la hija 

de su segundo matrimonio, Juana Trelles Agliata, con don 

José 'de Mendoza, conde de Orgaz. 

Don B,enito,. que compró bienes raíces en el Principado y 

en otr~s parte.s de España, hasta constituir un importante ma
yorazgo, como cqnsejero influyente y deseoso de que fuera 

grande su prestigio en Asturias, se ofreció para influir a fa

vor de sus paisanos en graves asuntos de gobierno. Y, así, le 

veremos aparecer en las actas correspondientes a las varias 

diputaciones celebradas en 1663 como favorecedor de los 
intereses del Principado, "sus repúblicas y vecinos", al refe-
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rir el encargo que se le hizo de que rogase y suplicase a Su 
Majestad y a su Consejo de Guerra se concediesen las con
diciones que se habían pedido -desde Asturias- para la f or
mación del tercio de infantería con que el Principado .servía 
al Rey. Y, en 1672, (diputación de 19 de agosto) aparece re~ 
.f erencia en las Actas del encargo que se le hacía para que 
alentara las pretensiones del Principado, respecto a que, por 
el Real Consejo, no se le tomasen las cuentas de propios. No 
se le llegó a entregar la carta en la que se le hacía el encar
go, por hallarse don Benito "fuera de Madrid a hacer el Con
sejo de la Mesta""(tampoco se les entll'egaron a otros dos 
consejeros: don Lorenzo Santos de San Pedro y don Alonso 
de Llano). Al no pertenecer ninguno de ello~ a la Sala de Go
bierno -que era por donde- corría el dar las cuentas- no se 
consideró que pudiesen_ ser eficaces las gestiones. En 1~. di
putación de 23 de .diciembre de ~se mismo afio 1672, se 
acordó felicitar a don Benito por la merced que le había he
cho Su Majestad.de la plaza de la Cámara de Castilla. Como 
natural y originario del Principado, ,era de esperar que, dos
de el nuevo cargo, favoreciese a sus paisanos con "muchas 
conveniencias", por lo que se acordó darle al enhorabuena, 
como había hecho el Ayuntamiento de Oviedo, en carta que 
se quiso firmasen todos los diputados con el Gobernador y 
que se le enviase pór medio de don Sancho de Miranda Pon
ce de León, residente en Madrid (consuegro de don Benito). 

Si para saber de don Benito en la Junta General del Prin
cipado he tenido que acudir a actas posteriores a las que pre
sentamos hoy, en éstas tenemos referencias sobre casi mil 
personajes. Aunque sean escuetas muchas de eHas, sirven 
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para enriquecer los fondos de centros de estudios biográficos 
como el fundado en la Real Academia de la Historia para lle~ 
vara buen término el Diccionario en el que se trabaja y pa
ra que puedan ampliarlo las generaciones futuras. 

Las Actas y los cultivos 

Si de los personajes pasamos a las plantas -y perdónese
me este "salto" quizá inesperado- también las actas nos ser
virán para ampliar nuestra infonnación. Desde finales del si
glo XVI, quizá, y, seguro, desde los primeros años del XVII, 
comenzó a extenderse en Asturias -como en toda la zona 
cantábrica- el cultivo del maíz. A mediados de la centuria, 
ya había alcanzado notable importancia cuantitativa y con
tribuido al cambio del paisaje agrario. A las formas tradicio
nales de cultivo, con erías o senras en las que se sembraba 
con la alternancia temporal que aconsejaban la fertilidad de 
la tierra y las posibilidades de a~onarla mediante los gana
dos que aprovechaban rastrojos y eriazos, sucedió la nueva 
rotación exigida por el maíz: trigo o escanda -y hasta cente
no-, rastrojeras para pasto, en algunos casos forraje, y siem
bra posterior de maíz y habas. El cultivo anual, o el cultivo 
continuo, sustituyó, en las tierras más fértiles, a las formas 
tradicionales de siembras, alternando con pastizales. Fue un 
gran cambio el debido a la implantación del cultivo del maíz. 

Fue un cambio silencioso, obra de miles de labriegos que 
vieron enseguida las ventajas de la que, para ellos, era nue
va gramínea. Nadie les exhortó a que la sembraran. Las 
fuentes pennanecen mudas en cuanto a dar noticia de esta 
novedad. Las Actas de la Junta General, durante los cuatro 
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primeros decenios del siglo XVII -justo cuando la nueva 
planta se difunde y alcanza su cultivo excepcional impulso
no nos dicen-nada sobre ella. Hay referencias, en las Actas, 
a que falta trigo; a que conviene traerlo de Francia, a que no 
debe extraerse para socorrer la plaza de Ceuta. Nada sobre el 
maíz. Pero, en la Junta General celebrada en Oviedo a me
diados de mayo de 1643, ya se alude al maíz: varios procu
radores del Principado pidieron que no se impidiese que los 
vecinos se pudiesen "socorrer unos a otros por mar, llevan
do pan [trigo] y mayz" los concejos que tenían "sobra de él 
a los necesitados". En la Junta celebrada a comienzos de 
abril de 1645, se alude a la falta "de mantenimientos" que 
había ha~ido en aquellos años, ''en tanta manera" que los 
"mantenimientos mayores" -trigo y escanda- habían llega
do ;a valer a cuarenta reales la hanega y el maíz que era "el 
!11antenimiento de los pobres", hasta veintidós y veinticuatro 
reales. La tercera referencia al maíz se encuentra en el Acta 
de la Junta General celebrada a finales de enero de 1648; al 
dar c_uenta de que "los caballeros diputados y procuradores, 
en nombre de sus concejos, de un acuerdo y conf onnidad" 
no querían que se embarcase ni sacase del Principado hasta 
finales de julio de aquel año -en los "meses mayores" de 
1648- "pan, trigo, maíz, panizo ni mijo, ni otro género de 
grano" de que se hiciese pan. El pan de maíz, y la harina que 
se obtenía de los granos de las mazorcas torradas, constitu
yeron el alimento de los pobres. Lo e~an la mayoría_ de los 
habitantes del Principado, como en toda la Europa_ de enton
ces. La nueva gramínea nos permite comprender que, al au
mentar, con las cosechas, el número de cabezas de ganado y 
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las producciones ganaderas aumentase, en la Asturias del si
glo XVII, el número de habitantes, como en la Holanda de 
entonces. Gran número, gran mayoría de pobres en el Prin
cipado, como en todas las tierras de Europa, incluso en las 
más prósperas. Distinguía a los pobres del Principado -a la 
mayoría de su población- de los pobres de otras latitudes 
-también mayoría multitudinaria- la calidad de hijosdalgo 
de los asturianos. Pienso que cabe citar aquí las frases que el 
merino y justicia mayor del coto de Suero ( concejo de El 
Franco) del que era señor el marqués de Santa Cruz de Mar
cenado, aunque sea del siglo siguiente al de estas actas: el 
coto lo habitaban tres vecinos, "labradores de tierras ajenas, 
nobles". No cosechaban grano suficiente para comer pan to
do el año, por cuya razón --declaraba el merino y justicia ma
yor del coto- se veían "bastante obstigados para vivir, y con 
el rubor de su distinguida calidad". 

Tengo la esperanza de que, con mis palabras, haya con
seguido dar pruebas de gratitud a quienes han contribuido a 
la edición de las Actas; mostrar el interés de los textos para 
el estudio de la historia del Principado e, indirectamente, es
timular a la Junta General a que continúe la edición hasta 
que podamos ver impresos los sesenta y cinco volúmenes 
conservados. 

Muchas gracias. 
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NOTA DE EDICIÓN:
El Tomo VI (1686-1692) publicado en el año 2011 no fue presentado.

Entre los años 2008-2010 dentro del Bicentenario de la Guerra de la Independencia la Junta 
General publicó tres volúmenes de Papeles de la Guerra de la Independencia dentro de la 
colección Documentos de Historia de Asturias y una colección de Relatos de los 
Protagonistas (Flórez Estrada, Conde de Toreno, Manuel Álvarez Valdés y Jovellanos)  
cuatro títulos prologados por especialistas. Además se organizó una exposición sobre 1808: 
Asturias a principios del siglo XIX. Vida cotidiana, sociedad, cultura y guerra editando el 
catálogo correspondiente.

En el año 2012 las publicaciones se centraron en el Bicentenario de la Constitución 
Española de 1812. La Junta General promovió la edición de la Constitución y diversas 
conferencias y actos públicos. En el año 2015 se reanudó la publicación de las Actas 
Históricas
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Presentación del nuevo volumen de 
Actas Históricas, tomos VII y VIII, y 
de la edición digital de la colección 
completa de las Actas Históricas de 

la Junta General (1594-1695) 
Acto celebrado el jueves 19 de marzo de 2015, 

en el Salón Europa 

El señor PRESIDENTE: Buenos días. 
Miembros de la Mesa, Portavoces de los distintos Grupos Parlamentarios, señoras Diputadas y 
Diputados, autoridades, amigos todos: 
Una bienvenida muy especial a la profesora Sanz, que hoy nos acompaña en este acto de 
presentación de la edición digital de las Actas Históricas, de los tomos I a VIII, en el periodo 1594-
1695, de la Junta General del Principado de Asturias. 
La edición de esta colección, que recupera la historia de la institución que dio nombre al Parlamento 
asturiano, es un proyecto cuyos inicios están ligados a los de esta Cámara ya que las primeras 
transcripciones se remontan a la I Legislatura. Los dos primeros volúmenes de la colección de Actas 
Históricas se presentaron en esta misma Sala el 12 de mayo de 1998, en presencia de Sus Majestades 
los Reyes de España don Juan Carlos I y doña Sofía. Desde entonces, y periódicamente, esta Cámara 
ha ido enriqueciendo esta colección con diferentes volúmenes; el último, el VI, en el año 2011. 
En todas las presentaciones de estos trabajos, hemos contado con la presencia de destacados 
historiadores, entre los que podemos recordar al reciente Premio Príncipe de Asturias de Ciencias 
Sociales Joseph Pérez, o al fallecido Gonzalo Anes, Director de la Academia de la Historia, entre otros. 
Hoy traemos aquí no solamente la edición de los volúmenes VII y VIII, sino que también incluimos la 
colección completa en formato digital del resto de volúmenes de esta colección. Como menciono en 
el libro de presentación que tienen en sus manos, el formato digital es mucho más accesible y 
sostenible, puesto que presenta la ventaja de hacer más ágil y económica su difusión y divulgación. A 
partir de mañana, a través de nuestra página web, cualquier investigador o interesado en la historia 
de nuestra institución y de nuestra Comunidad Autónoma podrá descargar esta colección sin coste 
alguno. Son las ventajas de las tecnologías de la información y del conocimiento al servicio de la 
ciudadanía. 
Antes de presentar a la señora Sanz Fuentes, quien nos hablará con mayor autoridad de esta 
magnífica colección de actas, me gustaría agradecer a quienes durante todos estos años han 
participado en este proyecto: 

Junta General 
del Principado de Asturias

IX LEGISLATURA – AÑO 2015
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Desde las monjas del monasterio de San Pelayo, quienes con gran paciencia y destreza asumieron la 
tarea de colaborar en la transcripción y restauración material de algunos documentos. 
También, los estudiantes, licenciados y graduados de Historia y Filología que, como becarios de 
investigación, han asumido estos trabajos dentro de su formación práctica. 
A Josefina Velasco Rozado, Jefa del Servicio de Biblioteca, Documentación y Archivo de esta Cámara, 
que, como responsable del proyecto, lleva entregada durante todos estos años a esta encomiable 
labor. 
Por supuesto, a la profesora Sanz Fuentes, responsable de la edición diplomática de estas actas, a 
quien hoy tendremos la fortuna de escuchar. 
Y, finalmente, a todas las personas que con su apoyo nos han brindado la oportunidad de disponer 
hoy de esta magnífica colección, que es de esperar que continuará enriqueciéndose durante los 
próximos años hasta completar esta ingente labor. 
No quiero extenderme más, pues es mejor ceder el uso de la palabra a la verdadera protagonista de 
este acto, doña Josefa Sanz Fuentes. 
La señora Sanz de todos es conocida y no necesita presentación, pero permítanme cumplir con mi 
obligación de hacer un breve relato de su intensa actividad docente e investigadora, en un resumen 
difícil, dado su extenso currículum.  
Natural de Avilés, de donde es ahora cronista oficial, licenciada en Geografía e Historia por la 
Universidad de Sevilla, en la que alcanzó el doctorado y comenzó su actividad docente hasta 1982, 
año en que se incorporó a nuestra Universidad de Oviedo. Es catedrática de esta Universidad desde 
1984, donde actualmente ocupa la Cátedra de Ciencias y Técnicas Historiográficas. Ha sido Directora 
del Departamento de Historia. Es miembro de número del Real Instituto de Estudios Asturianos y de 
varias entidades nacionales e internacionales en su especialidad. Ha participado y participa en un 
gran número de proyectos de investigación que sería imposible relatar en esta presentación, además 
de la dirección de numerosas tesis doctorales. 
Solamente, para concluir, mencionaré su valiosísima contribución como responsable de la edición 
diplomática de esta obra y sus trabajos, como el Liber testamentorum de la catedral de Oviedo, el 
Testamentum adefonsi regis casti y, el último, por citar la última publicación, La parroquia ovetense 
de San Tirso en los años 1544-1545. 
Sin más, le cedo la palabra la a la profesora Sanz Fuentes. 

La señora Sanz Fuentes (catedrática de Ciencias y Técnicas Historiográficas de la Universidad 
de Oviedo): Muchas gracias. 
Excelentísimo señor Presidente de la Junta General del Principado, Señorías, señoras y señores: 
Hace ya veinte años, iniciaba la andadura del trabajo que culminó, en 1997, con la publicación del 
primer volumen de las Actas Históricas del Principado. Hay que reconocer que ello fue posible 
gracias al impulso que proporcionó la Jefa de Servicio de Biblioteca, Documentación y Archivo de 
esta Junta, Josefina Velasco Rozado, que, con la tutela entonces del Letrado Mayor, don José Tuñón 
Bárzana, y un equipo formado por dos becarios, uno de Historia, otro de Filología, y por mí misma, 
nos pusimos manos a la obra para plasmar el acuerdo de la Mesa de la Junta General. 
Ha pasado, por lo tanto, tanto tiempo que es difícil resumirlo. Los becarios se han ido renovando, 
siempre, y eso queremos reconocerlo, siempre con un nivel de compromiso con la labor que 
desarrollaban muy notable. Y así fueron sucediéndose los distintos volúmenes: al de 1997, sucede en 
año 2000 el segundo; en el 2002, el tercero; en el 2004, el cuarto; en 2007, el quinto, y aquí hay un 
lapso hasta 2012, en que sale el sexto ―y ya veremos por qué―, a hoy, que tenemos la fortuna de 
poder presentarles en un volumen los libros VII y VIII de las actas. 
Más o menos, teníamos un promedio de un volumen cada dos años, pero en esos cinco años 
existentes entre 2007 y el 2012, se nos cruzó en el camino una celebración muy importante, en toda 
España y de manera especial aquí en el Principado, que fueron las celebraciones del 1808. Hubo que 
hacer un hueco para dos nuevas series: una, “Relatos de los protagonistas”, en la que no tuvimos 
tanto que ver, sí se participó; pero la otra, la denominada “Papeles de la guerra”, que recayó 
totalmente sobre el mismo grupo de investigación, el mismo grupo de trabajo que estábamos 
llevando a cabo las actas. 
Pero, volviendo a las actas, que es lo que hoy nos reúne aquí, el nuevo volumen que presentamos 
supone, más que una continuidad, un nuevo avance, porque de los grandes infolios iniciales a la 
memoria USB en que hoy recogemos nuestra publicación, nos ha permitido, por ejemplo, reunir en 
una única memoria todos los volúmenes anteriores, refundiendo y actualizando los índices, y esa 
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memoria nos permite hacer búsquedas directamente en el texto, o sea, que si queremos acudimos a 
los índices o, si no, una única palabra que queramos buscar, nos permite hacerlo. 
En una segunda memoria que tienen en el libro, aparecen los dos últimos volúmenes, 
correspondientes a dos Gobiernos un poquitín desequilibrados: al de don Bartolomé de la Serna 
Espínola, un hombre serio, sensato, pero que tuvo la mala fortuna de padecer una frágil salud, y que 
murió aquí, en Asturias (no llegó a cumplir los tres años de Gobierno, al año y pico de estar 
trabajando en el Principado falleció), y don García Pérez de Araciel, que tampoco completó los años 
de Gobierno porque fue llamado a más altos destinos.  
Ellos cubren el periodo entre marzo de 1692 y noviembre de 1695, poco más de tres años. Pero 
fueron tres años de Gobierno muy intensos por la situación que estaba viviendo España en esta 
última época de reinado de Carlos II, asediados por graves problemas, entre ellos problemas 
militares, que hacían que continuamente estuvieran reclamando levas de soldados, levas de marina, 
y hacer que el Principado tuviera que soportar un esfuerzo mucho mayor de lo normal.  
Porque, de hecho, cuando uno habla de que ha trabajado en las actas de la Junta General, o se dice 
“la publicación de las actas de la Junta General del Principado”, cuando nos enfrentamos a la lectura 
de ciertos documentos, por desgracia a veces limitamos nuestro pensamiento a lo que parece 
desprenderse estrictamente de su propio nombre. Y esto, sobre todo, lo vemos reflejado con la 
palabra “actas”, y yo lo he visto en el trabajo aquí, en la Junta, o cuando desde la Universidad he 
dirigido trabajos sobre actas  municipales: ¡ah!, ¿y por qué publicáis eso?, ¿qué tienen las actas de 
tan especial?, ¿por qué les dedicáis un trabajo?  
Y es que, ciertamente, este tipo puede ser identificado por cualquier persona como el escrito en el 
que se recogen por un responsable ―llámese en nuestra época antigua “escribano de gobernación”, 
llámese ahora el “secretario de actas”― las posiciones mantenidas por los miembros de una 
determinada institución cuando están reunidos, bien en asamblea general o bien en la asamblea 
restringida, como era en nuestro caso las juntas de Diputación. Eso es lo que en principio nosotros 
hacemos, editar las actas de esas reuniones.  
Y no era poco. No era poco, pensando estrictamente en que íbamos a encontrarnos con los acuerdos 
tomados en esas reuniones, en esas asambleas, porque tanto por la plenaria como por la restringida 
van desfilando toda una serie de cuestiones referidas al Gobierno del Principado y a las relaciones 
que el mismo obligadamente mantenía con sus superiores ―en nuestro caso, con la Corona, con el 
Monarca o con los consejos, órganos colegiados de apoyo al Gobierno― y también con sus 
gobernados, ocupando en este caso de manera muy destacada un lugar importante los 
ayuntamientos, los concejos, que se llamaban entonces ―el término “ayuntamiento” es mucho más 
tardío―, porque en ellos descansaba el Gobierno directo, mucho más directo, sobre los habitantes de 
Asturias.  
Igualmente, vamos a encontrarnos que nuestra Junta General se relacionaba con otras entidades de 
gran arraigo en el territorio asturiano, como son el Obispado y el Cabildo Catedral, como son los 
grandes monasterios, sobre todo los afincados en la ciudad de Oviedo, y con la Universidad. Todos 
ellos van a desfilar por las actas de la Junta.  
Pero es que las actas de la Junta General del Principado se muestran, tan pronto como uno inicia su 
lectura, como mucho más de lo que hemos planteado, como mucho más que la relación con 
superiores y la relación con gobernados: en ellas vamos a encontrarnos un auténtico archivo. En 
esas actas se refleja y en ellas se recoge una enorme cantidad de documentación que, de no haber 
sido por eso, por haberse recogido en las actas, se hubiera perdido en gran manera.  
Así, a lo largo de sus páginas, hasta el momento ―estamos llegando al final del reinado de Carlos II, 
partimos de los últimos años de reinado de Felipe II, llevamos casi cien años de actas trabajadas―, se 
han recogido documentos emanados de todos los Austrias menores y de los últimos años de Felipe II. 
Pero junto a los emitidos por lo que sería la secretaría de cámara del monarca, o sea, los 
directamente gestionados por el monarca, hay muchísimos procedentes, como decía antes, de los 
consejos, fundamentalmente del Consejo de Castilla ―que, aunque tenga ese nombre restringido de 
Castilla, es sobre el que reposa el Gobierno de todos los reinos―, el Consejo de Guerra ―ya he 
hablado de la cantidad de movimientos que hubo de tropas tanto con Felipe IV como con Carlos II― 
y de Hacienda. Del primero dependía la gobernación; del segundo, los movimientos de tropas, y del 
tercero dependía la propia existencia o, más bien, el propio mantenimiento, la propia manutención 
de los anteriores. Porque sin el cobro de las rentas reales y sin los impuestos especiales, a los que 
necesariamente se vieron obligados a recurrir todos los monarcas en numerosas ocasiones, no se 
habría podido mantener el Gobierno ni acudir a las necesidades militares. 
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Es, por lo tanto, esta una documentación muy abundante, pero que en lo que respecta a efectos de 
lectura se mantiene siempre dentro de una normativa muy estricta, muy estereotipada: los 
documentos oficiales son siempre unas plantillas en las cuales se van rellenando las partes móviles, 
los huecos, en los que cambiamos nombres y cantidades. En cambio, sí es mucho más expresiva la 
documentación que recoge las peticiones y los informes con los que se contribuía continuadamente a 
la actividad de la Junta General; es donde encontramos las piezas de mayor valor literario, ya que 
algunos de los miembros de la Junta tenían una extraordinaria talla intelectual.  
Leer las alegaciones de los marqueses de Campo Sagrado, de los condes de Toreno y de otros muchos 
procuradores, cuya enumeración sería muy prolija y les cansaría a ustedes, nos lleva al mundo de la 
oratoria, a veces inflamada por la propia implicación del personaje que está hablando en el tema 
que le compete, en un tema puesto a discusión; más ponderada, en cambio, en otras ocasiones.  
Son también muy expresivas las súplicas planteadas por otros estamentos inferiores, con peticiones 
de salarios impagados en la propia Junta, solicitud de ayuda para la implantación en nuestro 
Principado de los monasterios de religiosas agustinas (primero el de Llanes, luego el de Cangas del 
Narcea, todavía no hemos recogido el de Gijón) y tantas otras cosas que tal vez no creeríamos poder 
encontrar reflejadas en los libros de actas de la Junta General del Principado. 
A la Junta también se le pide que resuelva los grandes problemas que afectaban duramente a la 
población, como los creados por las grandes sequías o por las lluvias. Las lluvias que arrasaban no 
solo nuestros campos, sino que solían llevarse por delante muchos de los puentes que permitían 
cruzar los cauces de nuestros numerosos ríos y que, con su desaparición, hacían imposibles las 
comunicaciones internas y externas del Principado. No pensemos ni siquiera que podíamos acudir a 
la costa, porque el puente sobre el río Cabra, en Llanes, y el puente sobre el río Porcía también 
resultaban destruidos y nos cortaban la comunicación, a no ser por vía marítima.  
Los conflictos por la representación de las distintas villas y lugares del Principado en la Junta, sobre 
todo en la restringida Diputación, dan lugar a numerosa documentación, sobre todo con la presencia 
de los poderes otorgados por los distintos concejos y con las votaciones, reguladas siempre al final 
por lo que es un auto del Gobernador Presidente de la Junta General. En esos poderes, otorgados 
sobre todo para juntas extraordinarias, tenemos una enorme riqueza de expresión de lugares en los 
cuales se reunía el concejo. En este caso, sigue reuniéndose a concejo abierto y es toda la población 
la que acude a ver a quién se nombra como representante de la Junta. Y mientras que, por ejemplo, 
en Avilés hay una casa de consistorio, este concejo se reúne en el cementerio de San Nicolás, delante 
de la iglesia vieja de San Nicolás. O nos encontramos con que en algunas poblaciones del occidente 
asturiano o del concejo de Sariego se reunían a la puerta de la iglesia y en algunas, dicen, debajo del 
roble, siempre debajo de ese árbol que está acompañando a nuestras iglesias asturianas. 
Interesantes son también las llegadas al Principado de los sucesivos Gobernadores y el bloque de 
documentos que están referidos a este hecho. Por una parte, dos documentos reales: el 
nombramiento del Gobernador y la orden al Principado de que lo reciba como tal; estos, muy fijos en 
su redacción. En cambio, ya son distintos los referidos a la toma de juramento de los mismos y, sobre 
todo, a la correspondencia privada que ya se establece entre el Gobernador nombrado, pero que aún 
no ha tomado posesión, y la Junta General, porque en muchas ocasiones estos personajes están 
desarrollando otros trabajos y piden una moratoria para abandonar ese trabajo y, sobre todo, para 
trasladarse al Principado. Proceden o bien de Madrid o bien de Valladolid, son miembros del Consejo 
Real o miembros de la Chancillería, del Tribunal de Justicia, y, claro, hay un mínimo de cuatro días 
de traslado, más si se cuenta que vienen con familia e impedimenta, vienen a residir en el 
Principado. Cuentas, relaciones de levas de soldados, repartimientos de impuestos... son otros de los 
documentos que ocupan cantidad de folios de nuestras actas.  
Y son estos libros de actas los que atraen siempre la atención de los miembros de la Junta, exigiendo 
su fiel custodia y su construcción, de tal manera que dejen de ser un simple legajo cosido, amarrado 
por una ligarza, como eran al principio, para pasar ya a la forma de auténtico libro construido en 
papel y cosido antes de empezar a copiar en él esos testimonios de la actividad de la Junta para 
evitar que se perdiesen. 
A través de ellos vamos a conocer la nómina de escribanos, de los denominados “escribanos de 
gobernación”, que van a desempeñar la tarea no solo de redactarlos, sino también la de plasmar por 
escrito la documentación procedente de la Junta, que en algunos momentos es tan numerosa que 
acaba haciendo que se recoja en las propias actas la petición del escribano de gobernación de que, o 
bien se le habilite un auxiliar, o bien se le paguen las horas extras, muchísimas horas extras ―no las 
denomina así, pero es lo que está pidiendo― que está dedicando, incluso de noche, para poder hacer 
esos envíos a todos los concejos del Principado de la documentación propia del Gobierno.  
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Y, como colofón, ver que es la propia Junta la que denodadamente lucha por la constitución y 
mantenimiento de su propio archivo, ese archivo que es el elemento garante de la conservación de 
los documentos sobre los que basa su actividad.  
A lo largo de este periodo, a lo largo de este siglo, podemos ver cómo hay una constante 
preocupación por recabar toda la documentación dispersa, mucha de ella en manos de archivos 
familiares de algunos miembros de la Junta. Todavía hoy día hay algunas actas de la Junta General 
en archivos señoriales asturianos, de miembros de la Junta. 
Es tanto el interés que incluso se llega a pedir ayuda al brazo eclesiástico, y se consigue una 
excomunión para todos aquellos que teniendo documentos de la Junta General del Principado no los 
restituyan para formar parte de este nuevo archivo, que sabemos hasta cómo se hizo y hasta quiénes 
fueron el gran tallista, el gran entallador que hizo los buenos muebles, uno de los más importantes 
entonces en Asturias, los buenos muebles con sus cajones y gavetas para recoger esta 
documentación. Ese mueble que se cerraba con una gran puerta con tres cerraduras, las tres llaves 
que eran necesarias para abrirlas ―una única persona no podía acceder al archivo―: una llave la 
tenía el Gobernador; otra la tenía, como es normal, el Secretario de Gobernación; y otra, un 
Diputado. Normalmente, solía recaer en uno de los representantes de Oviedo porque se sabía que 
eran los que siempre iban a estar aquí; no habría que esperar que se desplazase desde su lugar de 
residencia hasta la Junta para poder abrir. 
Son, pues, las actas mucho más que un mero libro de legalizaciones de un órgano colegiado. Son eso, 
por supuesto, pero son también un archivo a partir del cual los historiadores pueden obtener 
información de primera mano sobre los sucesos que sirvieron de motor para la vida del Principado 
de Asturias.  
Por eso, tal y como se dice en la presentación de este libro, seguimos empeñados, por una parte, en la 
recuperación de esas actas históricas perdidas, esa actas históricas “extravagantes”, en el auténtico 
sentido de la palabra (vagantes extra del archivo). Y, cómo no, en continuar con el proyecto, 
agradeciendo siempre, por mi parte, el apoyo permanente al mismo de la Presidencia y de la Mesa 
de la Cámara, de esta institución; de su Letrado Mayor, ahora ya don Alberto Arce Janáriz; y, cómo 
no, de doña Josefina Velasco Rozada, la gran impulsora, la gran motora del personal de Servicio de 
Biblioteca y Documentación y Archivo de la Junta General, cuyo territorio invadimos amistosamente, 
y por los que sentimos un gran aprecio, como sabemos que ellos lo sienten por nosotros; por estos 
becarios, que echando la cuenta son ya más de veinte los que han pasado, algunos de ellos 
abandonándonos antes de tiempo también, como ocurrió con algunos de nuestros Gobernadores, por 
mejor merecimiento, por haber obtenido plazas en institutos, plazas en archivos, en bibliotecas..., y a 
los que siempre recordamos y recordaremos; y al Archivo Histórico de Asturias, que ha sustituido 
recientemente a ese gran armario de madera con tres cerraduras, al recibir en su ubicación los 
fondos históricos de la Junta General del Principado. 
Y, cómo no, quiero agradecerles a todos ustedes su compañía. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias a todos por su asistencia. 
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